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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO. 

Quien suscribe Diputada María Damaris Silva Santiago, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento de Regeneración Nacional en la LXVI Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fundamentos en lo dispuesto 
por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1; 77, numeral I; y 78, del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta Soberanía la siguiente 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley 
Federal de Trabajo, al tenor de la siguiente:  

 

Exposición de Motivos 

 

Tanto la movilidad, como las relaciones laborales de las personas migrantes en el 

mundo se ha transformado; a lo largo del tiempo se produjeron cambios y nuevas 

dinámicas a observar en los procesos migratorios, en el caso de México, además 

de ser un país de origen, también se ha convertido en lugar de tránsito, destino y 

retorno. 1 

El panorama internacional se ha vuelto complejo, pues cada vez existen más 

barreras y obstáculos para quienes buscan cambiar su calidad de vida. Uno de los 

derechos humanos más importantes para el desarrollo integral de las personas, es 

el trabajo, fundamental para la subsistencia tanto de los individuos como de sus 

 
1 Díaz, A., Domínguez, R., Méndez, P., Morales, D., & Reséndez, C. (2023). Los retos de la inserción 
laboral del migrante en México: una aproximación desde la integración a través de las organizaciones 
de la sociedad civil. Inter Disciplina, Revistas UNAM. 
https://www.revistas.unam.mx/index.php/inter/article/view/84481/75161#toc 
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familias, en consecuencia, este se ha posicionado entre las principales causas de 

migración a nivel mundial.  

Cerca de dos tercios de quienes migran en el mundo son personas que viajan por 

trabajo, es decir más de 169 millones de personas2. 

Es por ello, que la migración debe empezar a verse como una oportunidad en el 

ámbito laboral, ya que tiene efectos tanto directos como indirectos en el crecimiento 

económico de los países de origen y destino, que conlleva beneficios para los 

trabajadores migrantes, sus familias y las empresas donde laboran.  

En suma, la legislación en materia de trabajo es de especial relevancia en los 

procesos de integración para las personas migrantes, ya que esta permite que 

puedan sustentarse y proveerse a través de su propio esfuerzo y estén en 

capacidad de desempeñar un papel positivo en el país de destino, evitando así que 

esta población recaiga en situaciones complejas que los orillen a vivir en 

condiciones precarias o participar en actividades ilícitas por la falta de recursos 

generando así estigmas en contra de las personas migrantes.  

En este sentido, es necesario armonizar las leyes federales de nuestro país con el 

marco internacional para que se promuevan condiciones de igualdad de 

oportunidades entre nacionales y extranjeros, con el fin de erradicar todo tipo de 

discriminación por raza, origen étnico, lugar de nacimiento o país de origen. 

Ante estos cambios, la Organización Internacional del Trabajo y la Organización 

Internacional para las Migraciones han trabajado realizando diversos avances para 

 
2 Organización Internacional del Trabajo. (2021) La migración laboral crece de cinco millones a nivel 
mundial. OIT.  https://www.ilo.org/es/resource/news/la-migraci%C3%B3n-laboral-crece-de-cinco-
millones-nivel-
mundial#:~:text=De%20los%20169%20millones%20de,familiar%20en%20un%20pa%C3%ADs%20ex
tranjero.  
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promover una gobernanza migratoria efectiva, políticas de empleo y un mejor 

acceso a la economía formal que respondan a los desafíos y la coyuntura actual.  

La Convención Internacional sobre la Protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y sus familiares, adoptada por la Asamblea General en su 

resolución 45/158, asegura la protección y respeto por parte del Estado de empleo, 

a todas las personas migrantes en el ámbito de sus competencias y su vinculación 

con el mundo laboral.  

En adición con lo anterior, es necesario destacar que esta Convención en su artículo 

25, específica que los trabajadores migratorios deben de gozar de un trato que no 

sea menos favorable que el que reciben los nacionales3. A efectos de esto, es 

menester que México en su facultad de Estado de Empleo provea las herramientas 

legislativas necesarias para ser un país garante en esta materia, pues la migración 

laboral no siempre es bien reconocida y aún en la actualidad, pese a la evolución 

normativa, tiene perjuicios y estigmas. 

Los migrantes son parte esencial para el dinamismo en el aparato productivo 

nacional, ya que representan una fuerza de trabajo importante, con la cual se genera 

una gran derrama económica, académica, técnica y cultural que beneficia al país de 

ingreso, incluso en el aspecto de intercambio de conocimientos, buenas prácticas y 

experiencias que abonan al sector productivo, de tal suerte, que el acceso a una 

oportunidad laboral para esta población debe ser siempre considerando sus 

capacidades, habilidades y otros factores que influyan en su integración laboral.  

Es importante resaltar que en el apoyo a los procesos de reinserción social se deben 

tomar en cuenta la dimensión nacional, estatal y municipal, logrando cohesionar 

 
3 Asamblea General. (1990). Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares. Organización de las Naciones Unidas. 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/cmw_SP.pdf 
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esfuerzos para que se actúe de manera significativa en todas las áreas de 

oportunidad donde se puedan apoyar a las y los migrantes, en este caso los 

derechos económicos y sociales son una prioridad que debe ser atendida, siempre 

revisando los impactos diferenciados y las necesidades detectadas en cada flujo 

migratorio. 

En los últimos años, México se ha convertido en un país atractivo para las personas 

en movilidad, ya que representa un territorio de esperanza para todos aquellos que 

buscan una nueva oportunidad basada en los principios del bienestar y también por 

las buenas condiciones que tenemos en consideración con otras economías de la 

región, donde hay una mayor oferta, mejores salarios, más infraestructura y mayor 

crecimiento en comparación con el resto del caribe y el continente.  

Uno de estos elementos favorables, es el desarrollo humano, el cual permite que 

las personas puedan lograr un nivel de vida en el que la provisión de bienes y 

servicios satisfagan sus necesidades básicas; siempre cuidando que se realice en 

condiciones de igualdad, equidad y se generen en un entorno adecuado.  

El derecho al trabajo debe ser asegurado tanto para las personas que son 

nacionales como para todos aquellos extranjeros que son migrantes y llegan al 

estado mexicano siendo vulnerables. En este sentido, se tiene una situación en la 

que se debe tener congruencia con el trato que se exige para los  connacionales en 

el exterior y con el que se les da a los migrantes que ingresan, siendo que el Estado 

mexicano se ha caracterizado por tener políticas exteriores de brazos abiertos con 

diferentes grupos de extranjeros que han emigrado incluso en situaciones de guerra,  

persecución religiosa o ideológica en grandes masas; como los refugiados 

republicanos españoles en los años 30 que huyeron de la Guerra Civil Española, 

los grupos de menonitas entre los años 20´s y 40´s que se asentaron en el norte del 

país, la comunidad judía que llegó tras la promulgación de la Ley Johnson en 

Estados Unidos y recientemente con la diáspora ucraniana y rusa tras el 



 
 
 
 
 

 

5 
 

enfrentamiento bélico, entre otros inmigrantes que han establecido en nuestro 

territorio comunidades muy grandes tanto a nivel comercio, como en otros sectores 

que la misma dinámica social ha llevado a crear intercambios a nivel cultural, 

gastronómico, musical, académico, etc., y que hoy forman parte de la historia y el 

desarrollo de la nación.  

Debido a este pasado y los movimientos sociales coyunturales, en nuestro marco 

normativo, la Ley de Migración asegura en su segundo artículo, un respeto irrestricto 

a los derechos humanos de los migrantes, nacionales y extranjeros; a su vez, 

también enfatiza la existencia de la equidad entre ambos,4 dando pauta a que otras 

leyes se armonicen, siendo la Ley Federal de Trabajo, un instrumento jurídico que 

debe actualizarse, en virtud a que algunas de sus determinaciones responden a 

momentos históricos, intereses y necesidades de antes de la revolución. 

Por ende, en concordancia con la legislación interna y los tratados internacionales, 

es crucial realizar las modificaciones correspondientes al artículo 7 de la Ley Federal 

de Trabajo, para lograr un avance en cuanto a la generación de condiciones que 

promuevan el ingreso de las personas en movilidad al mercado de trabajo formal.  

El Comité de Protección a los Derechos Humanos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares, durante la examinación del Cuarto Informe 

Periódico de México en sus sesiones 592ª y 593ª, celebradas los días 7 y 8 de abril 

de 2025 detectaron una serie de elementos en la situación actual que requieren 

atención ante los cambios de los últimos años en las realidades migrantes.   

 
4 Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. (2024). Ley de Migración. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf 
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En su 608ª sesión, celebrada el 17 de abril de 2025 presentó y aprobó las 

observaciones finales al país sobre las problemáticas detectadas al presentar dicho 

documento. En el apartado C, numeral 47 establece lo siguiente: 

“El Comité reitera sus preocupaciones anteriores y lamenta 

que persistan situaciones de explotación laboral de personas 

migrantes, así como de trabajo infantil, especialmente aquellas en 

situación irregular y en el sector agrícola y el trabajo doméstico. 

También le preocupa cómo la ausencia de mecanismos 

adecuados y accesibles de regularización impacta en las 

dificultades para trabajar y las condiciones de empleo de los 

trabajadores migrantes. Al Comité le preocupa también la vigencia 

del artículo 7 de la Ley Federal de Trabajo, que establece 

importantes limitaciones para el acceso al empleo sobre la base 

de la nacionalidad.”5 

Ante esta observación establecida por el Comité, México tiene un trabajo relevante 

por hacer ante la migración laboral, el número de trabajadores migrantes 

internacionales ha crecido anualmente; según datos de la Organización 

Internacional del Trabajo, 22.6%6 de ellos se asienta en la subregión de América 

del Norte, a ella por su ubicación geográfica, pertenecen Canadá, Estados Unidos 

y México. 

 
5 Comité de Protección de los Derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. 
(2025). Observaciones Finales Sobre el Cuarto Informe Periódico de México. Convención Internacional 
Sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares. 
 
6 Organización Internacional del Trabajo. (2022). Empleo, Género y Migración. En Serie Migración 
Laboral y Movilidad. https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@americas/@ro-
lima/@ilo-mexico/documents/publication/wcms_885912.pdf   
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Estos países actualmente se han posicionado como los principales elegidos para el 

asentamiento de la migración laboral, en el caso mexicano, su estatus como Estado 

de Empleo ha incrementado, porque si bien en algunas situaciones no es el principal 

país al cual los migrantes desean llegar, tras los discursos xenófobos  de la actual 

administración en Estados Unidos por Donald Trump y  las deportaciones masivas, 

el temor de los migrantes que vienen de distintas nacionalidades ha aumentado, 

causando que declinen en llegar al sueño americano y decidan permanecer en 

México.  

La OCDE presentó un informe en 2023, en el que se destacaban estadísticas donde 

evidenciaban que la tasa de empleo entre los migrantes al interior de la nación fue 

del 51.8%7, con una brecha significativa de menos de 12 puntos porcentuales 

respecto a los nativos.  Esto es un indicador para poner especial atención sobre las 

acciones a realizar y que por supuesto se atienda a la notificación y preocupación 

de Naciones Unidas para reformar las normas en materia de trabajo.  

En suma, estos datos han tenido un aumento, llegando a alcanzar así que la tasa 

de empleo se incremente al 71.8% y el nivel de desempleo a un 7.3%.8 El flujo de 

migrantes temporales y estacionales ha mostrado un incremento, primordialmente 

en respuesta a la gran demanda laboral. Personas hondureñas, haitianas, 

venezolanas, colombianas, peruanas y guatemaltecas son de las principales 

nacionalidades que llegan al país, la mayor parte en busca de un futuro mejor que 

incluya una oportunidad laboral digna. 

 
7 Rojas, A. (2024). México, sexto en OCDE con mayor arribo de migrantes. El Economista. 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/mexico-sexto-ocde-mayor-arribo-migrantes-20241114-
734335.html#:~:text=El%20documento%20se%C3%B1ala%20que%20la,secretario%20General%20d
e%20la%20OCDE. 
 
8 Ibid. 
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Por ello, es determinante establecer que los patrones de las empresas o 

establecimientos puedan destinar un porcentaje a contrataciones de trabajadores 

migrantes, siempre enfatizando en el principio de equidad tanto para nacionales 

como extranjeros. En un sentido de dignidad humana todos y todas deben poder 

tener acceso a un trabajo decente; tal y como lo establece el Objetivo de Desarrollo 

Sostenible, número 89. En él, se puntualiza que las personas puedan conseguir un 

trabajo que sea productivo y que proporcione ingresos dignos. 

Muchas personas salen de su país de origen porque no les queda más que dos 

alternativas al quedarse ahí, morir o vivir en la miseria, esto las lleva a desplazarse 

para salvar sus vidas y las de sus familias. Los movimientos migratorios traen 

consigo a sectores preparados y capacitados para laborar en distintas áreas: el 

comercio, la industria, los trabajos domésticos, la contabilidad, la construcción e 

incluso la actuación son los principales campos en los que los migrantes suelen 

tener mayor formación. 

En relación con lo anterior, los trabajadores migrantes suman a los trabajadores 

nacionales en el sentido que pueden capacitar y aumentar la profesionalización de 

la planilla de una empresa en áreas específicas, teniendo como consecuencia un 

aumento en la productividad, efectividad y una mayor calidad respecto a los 

productos o servicios que oferte el lugar de trabajo.  

El emprendimiento y el empleo informal son la respuesta más común ante las 

acciones desesperadas de los migrantes que no logran establecerse formalmente y 

en consecuencia se desaprovechan los trabajadores altamente calificados que 

 
9 Objetivos de Desarrollo Sostenible: Objetivo 8: Promover el Crecimiento Económico Inclusivo y 
Sostenible, el empleo y trabajo decente para todos. (2023). Naciones Unidas. 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/ 
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incluso pueden llevar a que México sea más visible o pionero en sectores clave que 

muchas veces se desperdician por falta de conocimiento.  

Las dificultades para acceder a un trabajo digno provocan que otros derechos 

humanos no se puedan cumplir de forma adecuada, por ejemplo, el derecho a una 

alimentación completa, a una vivienda o poder recrearse; todo ello porque la falta 

de empleo y de ingresos que permitan cubrir las necesidades básicas de un ser 

humano.  

Es necesario elaborar una reconfiguración de las dinámicas laborales a nivel 

internacional y nacional para los migrantes. De manera regional los gobiernos deben 

aprender a desarrollar acciones orientadas a facilitar y regular los movimientos 

migratorios con fines laborales. Estas no solo deben ser por voluntad solidaria, si no 

con el firme compromiso de asegurar una estabilidad financiera y social para todas 

las personas que se encuentran en una situación de movilidad internacional. 

El número de personas trabajadoras migrantes no es algo aislado del cual no se 

pueda tener un conteo, pues existen diversos mecanismos que si bien, no arrojan 

la información completa, brindan herramientas necesarias para reflejar una 

tendencia en la necesidad que existe dar apertura a más y mejores empleos para 

los migrantes que deciden establecerse de manera permanente o temporal.  

Los Censos de Población y Vivienda y Encuestas de Hogares; Registros 

administrativos y Encuestas de Flujo, son parte de estos esfuerzos que se realizan 

de manera estadística para valorar las necesidades de quienes ingresan al país y 

de qué forma se pueden balancear con las necesidades de los connacionales.  

La reforma propuesta plantea promover la contratación de personas migrantes 

eliminando una barrera porcentual que durante muchas épocas fue motivo de 

exclusión y desplazamiento del mundo laboral. Basando lo anterior en estadísticas 

arrojadas por la Organización Internacional para las Migraciones, en México 
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actualmente de la población migrante el 87% de mujeres y el 79% de hombres no 

tienen acceso a actividades generadoras de ingresos respectivamente, tomando 

como relevancia que los principales desafíos que presentan es su reciente llegada 

a un lugar, falta de permiso laboral y la ausencia de una red de apoyo cercana para 

el cuidado de sus hijos o familiares.10 

Ahora bien, el cambio que se propone es darle oportunidad a las personas 

migrantes que se encuentren en situación de vulnerabilidad para que mediante un 

empleo digno puedan mejorar su calidad de vida, es decir, que la demanda de 

trabajo iguale a la oferta y de este modo exista un equilibrio positivo donde las y los 

trabajadores migrantes tanto como las y los trabajadores nacionales se vean 

beneficiados. 

La característica de temporalidad estipulada en el artículo 7 de la Ley Federal del 

Trabajo, se elimina en beneficio de la estabilidad que puedan tener las y los 

trabajadores migrantes al momento de estar insertos a una ocupación, pues esto 

les brinda mayor certeza en el lapso de duración dentro de un puesto formal; así 

mismo esto deja de ser motivo de despido en caso de que se quiera justificar que la 

contratación solo fuera efectiva por un tiempo determinado acorde a la situación 

migratoria de quien se vea afectado.  

En adición, los trabajadores que cuenten con una especialización mayor en alguna 

área determinada, que sea beneficio para la empresa o sector empleador deberán 

capacitar a aquellos trabajadores que sean menos favorecidos, siempre con la 

finalidad de potenciar cada actividad realizada y priorizando el aprovechamiento de 

las aptitudes de cada empleado para el buen funcionamiento del lugar de trabajo. 

 
10  Organización Internacional para las Migraciones (OIM). ( 2023) Seguimiento de Flujos de Población 
Migrante Tijuana Enero-Marzo 2024. OIM. 
https://mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/2024-05/dtm-q1-2024-
tijuana.pdf?utm_source=chatgpt.com  
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De esta manera se realizará un intercambio de habilidades, destrezas, experiencia, 

y conocimientos, que resultará en un beneficio colectivo tanto para los patrones 

como para los trabajadores ya sea migrantes, extranjeros o mexicanos, generando 

una mano de obra más especializada a nivel nacional y dando pauta a un legado a 

la trascendencia de habilidades profesionales a las nuevas generaciones, que 

pueden volver a México punta de lanza en sectores estratégicos en un futuro.  

El propósito principal es lograr hacer que los migrantes se sientan incluidos y 

valorados dentro del país en el que deciden establecerse para poder construir un 

nuevo camino, pues entre sus necesidades más urgentes el 28% de estas se debe 

a la generación de ingresos/empleo.11 

El Estado mexicano tiene la capacidad de poder cambiar la conceptualización de la 

migración y que se deje de observar como un proceso que interviene de manera 

negativa. Parte de los objetivos dentro del interés nacional de México debe ser el 

trabajar por una migración regular, ordenada y segura; en este sentido, la 

integración laboral debe ser uno de los principales ejes a poner en marcha, pues 

atendiendo este, de la mano de lograr una regularización en su estancia serían 

acciones efectivas a favor de los migrantes y no se quedarían en discursos o buenas 

prácticas.  

En congruencia con la legislación interna, las disposiciones y observaciones de 

carácter internacional, el reformar el artículo 7 de la Ley Federal de Trabajo en 

materia de Trabajadores Extranjeros Migrantes es un esfuerzo que se debe realizar 

y atender desde el Congreso de la Unión. El compromiso que se tiene con las y los 

 
11 Organización Internacional para las Migraciones (OIM). (2023) Seguimiento de Flujos de Población 
Migrante Tijuana Enero-Marzo 2024. OIM. 
https://mexico.iom.int/sites/g/files/tmzbdl1686/files/documents/2024-05/dtm-q1-2024-
tijuana.pdf?utm 
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hermanos migrantes se debe ver reflejado en el interés que se tenga por formular 

leyes para la proteger su dignidad humana.  

 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 7o.- En toda empresa o 

establecimiento, el patrón deberá 

emplear un noventa por ciento de 

trabajadores mexicanos, por lo 

menos. En las categorías de técnicos 

y profesionales, los trabajadores 

deberán ser mexicanos, salvo que no 

los haya en una especialidad 

determinada, en cuyo caso el patrón 

podrá emplear temporalmente a 

trabajadores extranjeros, en una 

proporción que no exceda del diez por 

ciento de los de la especialidad. El 

patrón y los trabajadores extranjeros 

tendrán la obligación solidaria de 

capacitar a trabajadores mexicanos 

en la especialidad de que se trate. Los 

médicos al servicio de las empresas 

deberán ser mexicanos.  

 

 

Artículo 7o.- En toda empresa o 

establecimiento, el patrón deberá 

emplear un setenta y cinco por 

ciento de trabajadores mexicanos, 

por lo menos. El porcentaje restante 

dará prioridad a las personas 

migrantes que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad.  En las 

categorías de técnicos y 

profesionales, los trabajadores 

deberán ser mexicanos, salvo que no 

los haya en una especialidad 

determinada, en cuyo caso el patrón 

podrá emplear temporalmente a 

trabajadores extranjeros. en una 

proporción que no exceda del diez 

por ciento de los de la especialidad. 

El patrón y los trabajadores 

extranjeros tendrán la obligación 

solidaria de capacitar a trabajadores 

mexicanos en la especialidad de que 
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No es aplicable lo dispuesto en este 

artículo a los directores, 

administradores y gerentes 

generales. 

 

 

Sin correlativo  

se trate. Los médicos al servicio de las 

empresas deberán ser mexicanos.  

No es aplicable lo dispuesto en este 

artículo a los directores, 

administradores y gerentes generales, 

siempre y cuando no se excluya a 

trabajadores mexicanos 

previamente capacitados para 

estos puestos.   

Para garantizar la soberanía y 

seguridad nacional; en sectores 

estratégicos y empresas estatales 

solo podrá emplearse personal 

mexicano.  

 

Por lo antes fundamentado, se somete a consideración de esta H. Asamblea el 

siguiente Proyecto de Decreto, por el que se reforma el artículo 7 de la Ley 

Federal de Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo único. – Se reforma el artículo 7 de la Ley Federal de Trabajo para quedar 

de la siguiente manera: 

Artículo 7. En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un setenta 

y cinco por ciento de trabajadores mexicanos, por lo menos. El porcentaje 

restante dará prioridad a las personas migrantes que se encuentren en 

situación de vulnerabilidad.  En las categorías de técnicos y profesionales, los 

trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no los haya en una especialidad 

determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear a trabajadores extranjeros. El 
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patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la obligación de capacitar a 

trabajadores mexicanos en la especialidad de que se trate. Los médicos al servicio 

de las empresas deberán ser mexicanos.  

No es aplicable lo dispuesto en este artículo a los directores, administradores y 

gerentes generales, siempre y cuando no se excluya a trabajadores mexicanos 

previamente capacitados para estos puestos.  

Para garantizar la soberanía y seguridad nacional; en sectores estratégicos y 

empresas estatales solo podrá emplearse personal mexicano. 

 

TRANSITORIOS 

Único. – El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente posterior a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, H. Congreso de la 

Unión, a los 24 días de febrero de 2026 

 

Suscribe 

 

_______________________________ 

DIPUTADA FEDERAL 

MARÍA DAMARIS SILVA SANTIAGO 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 

52, 53 Y 54 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO FEDERAL MARIO MIGUEL CARRILLO 

CUBILLAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

Quien suscribe, diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena a la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; somete a consideración de esta asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 52, 

53, segundo párrafo, y artículo 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, bajo la siguiente 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La representación proporcional es una de las partes menos estudiadas del sistema 

electoral mexicano, aunque su análisis debe ser uno de los ejes del estudio de la 

democracia. A menudo se asocia exclusivamente con la elección de un número 

relativamente bajo de diputados y senadores y se examinan únicamente los efectos 

sobre la estabilidad legislativa. Para un examen más completo es necesaria una 

evaluación que contemple su función como parte de un sistema electoral en su 

totalidad, así como de su evolución histórica, los hitos que la configuración actual 

ha logrado y aquellos que se mantienen pendientes 
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Una de las funciones de este sistema es, mediante la creación de distritos 

electorales uninominales, dar mayor legitimidad a la representación de la 

ciudadanía; la otra, garantizar un nivel mínimo de representación a grupos que, bien 

por no contar con una fuerza electoral suficiente, bien por su condición extrema de 

minoría, difícilmente obtendrían representación en un esquema puramente 

mayoritario. De estas dos funciones deriva el establecimiento de una representación 

de la diversidad política que permita el acceso a la acción política a fuerzas con una 

fuerza electoral menor al 3 por ciento y que, más allá de este registro mínimo, refleje 

la pluriculturalidad de la ciudadanía mexicana.  

 

Una tercera función tiene que ver con el reforzamiento de procesos de rendición de 

cuentas que fortalezcan el sistema de partidos y la democracia frente a la 

ciudadanía a partir de una mayor coherencia en los niveles de voto y de asignación 

de escaños y de un mayor equilibrio en la distribución del poder. 

 

Una última función —que está comenzando a ser abordada en la investigación 

reciente— observa en el sistema de representación plurinominal una vía para el 

reforzamiento de la gobernabilidad atenuando las tendencias a la polarización del 

sistema de partidos a partir de la construcción de coaliciones naturalizadas a lo largo 

de la historia del sistema político mexicano. 

 

La representación es el principal mecanismo mediante el cual los ciudadanos, como 

titulares del poder político, eligen a sus representantes y delegan el ejercicio del 

poder, al ser imposible participar directamente en la toma de decisiones y en la 

formulación y ejecución de las políticas públicas. La representación de los intereses 

y opiniones de las mayorías se logran a través de sociedades de elección 
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proporcional. Sin embargo, en su acepción más amplia, el término incluye también 

a las minorías.  

 

Estas son las agrupaciones que, aunque en un momento determinado no hayan 

logrado el apoyo suficiente de la ciudadanía para obtener una representación en 

función de su número, tienen derecho a ser escuchadas y a que se consideren sus 

intereses y puntos de vista en la formulación de las políticas públicas. 

 

La forma en que se distribuyen los escaños en la cámara baja del Congreso de la 

Unión y en las legislaturas locales son, por lo tanto, un aspecto fundamental de los 

sistemas políticos en México. La importancia del sistema de representación 

plurinominal, de acuerdo con el marco teórico de la representación política, puede 

evaluarse a partir de las funciones que debe cumplir, ya que su implementación 

puede analizarse a partir de sus efectos sobre la legitimidad democrática, la 

gobernabilidad y otros aspectos. 

 

REPRESENTACIÓN, PROPORCIONALIDAD Y DISTRITO. 

 

La representación responde a la demanda de observar en la Cámara de Diputados 

la composición política del país. Esta función se cumplirá si la representación de los 

grupos políticos guarda una relación proporcional con la votación que obtienen; una 

proporción que dependerá del tipo de representación que se adopte y que puede 

hacerse a partir de distritos, por medio de representación proporcional o con una 

combinación de ambos. A partir de aquí se puede proceder a la definición de los 

conceptos. 
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Representación es la respuesta a la pregunta: ¿quién habla o actúa en nombre de 

quién? La representación es proporcional cuando los que hablan o actúan en 

nombre de otros son electos en una proporción que guarda una relación igual con 

los que son representados.  

 

En esta búsqueda de la proporcionalidad es posible combinar diferentes formas de 

representación: representación por distritos: representación por distritos simples, 

uninominales o de candidato único; representación no por distritos, donde un grupo 

de más de un candidato ocupa un solo puesto, y representación por distritos 

plurinominales. Con la combinación de estos sistemas se puede tener 

representación proporcional y a la vez representación de la diversidad, que es la 

segunda función de la representación: que cada uno, y no solo algunos, de los 

ciudadanos ejerza su ciudadanía política, que todos tengan voz en el Congreso. 

 

MODELOS COMPARADOS DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA 

 

El análisis de la representación parlamentaria se enfrenta a un primer desafío: la 

diversidad de marcos teóricos y normativos que explicitan o sugieren cualidades 

deseables de un sistema representativo. Estos modelos reflejan diferentes 

configuraciones de las relaciones entre ciudadanos y parlamentarios, que pueden 

ser representaciones de un sólo actor o de un conjunto y que pueden presentarse 

como teorías de la representación política en sentido amplio o como teorías de la 

representación parlamentaria en sentido más estricto. 

 

La representación política puede ser vista como un proceso que busca articular y 

canalizar las demandas de los ciudadanos a través de mecanismos de deliberación 

y decisión, como los parlamentos, que son instancias donde se discuten y toman 
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decisiones sobre cuestiones de interés para el conjunto de la ciudadanía. Estos 

modelos se presentan con referencia a aspectos más bien conceptuales, y no tanto 

como modelos de un sistema electoral en particular, aunque hay una relación natural 

entre ambas dimensiones. 

 

Los dos primeros modelos se centran en el papel del parlamento en la democracia, 

como espacio donde la ciudadanía puede plantear sus demandas y recibir 

respuestas a través de la deliberación y las decisiones de sus representantes. A 

partir de estos dos modelos se pueden establecer relaciones con otros tipos de 

sistemas electorales, en particular los sistemas plurinominales.  

 

Si la representación está definida como el proceso mediante el cual la ciudadanía 

busca expresar sus preferencias a través de la elección de un conjunto de 

representantes, la lógica del sistema plurinominal es garantizar un balance entre los 

diferentes matices y posiciones políticas presentes en la sociedad, para que su voz 

se escuche en el parlamento y su demanda pueda ser discutida y atendidos. 

 

EVOLUCION DEL SISTEMA ELECTORAL EN MÉXICO. 

 

El desarrollo del sistema de representación plurinominal en México ha sido objeto 

de atención, tanto por los hitos históricos que lo marcaron como por la normativa 

vigente que lo rige. Las valoraciones sobre sus ventajas y desventajas han girado 

en torno a su contribución a la legitimidad democrática y a la representación de la 

pluralidad del electorado.  

 

La representación proporcional se ha asociado a la representación de las minorías, 

a la diversidad política y a la garantía de derechos de aquellos grupos cuya 
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representación ha sido tradicionalmente subreconocida. También se ha abogado a 

su favor por la existencia de mecanismos que faciliten la rendición de cuentas de 

los partidos y por su potencialidad para favorecer la participación de la ciudadanía 

en el proceso político.  

 

Sin embargo, la representación plurinominal no ha estado exenta de críticas. En 

virtud de su carácter, ni el pluralismo ni la diversidad han de ser necesariamente 

considerados como elementos positivos de los procesos políticos. Aun cuando la 

gobernabilidad se entiende como un principio que favorece la estabilidad política y 

la continuidad del gobierno, la diversidad y la pluralidad son, en su sentido más 

amplio, principios deseables. No obstante, ello no implica que su presencia 

garantice una mayor importancia del poder legislativo ni la limitación de las 

concentraciones de poder. 

 

La agenda contemporánea de estudios sobre la representación plurinominal se ha 

centrado en tres ámbitos de investigación: las condiciones de transparencia, 

equidad y justicia del sistema electoral que regulan la asignación de los escaños 

plurinominales; la identificación de mecanismos que garanticen, promuevan y 

fortalezcan la representación de las mujeres y de otros grupos que han sido 

subrepresentados, ya sea por razones históricas o por condiciones estructurales y/o 

culturales que limitan su acceso a la ciudadanía política; y la consideración de 

innovaciones institucionales que fortalezcan la proporcionalidad del sistema 

electoral mexicano y mejoren la gobernanza de su funcionamiento. 

 

Los sistemas electorales en México han evolucionado en un esfuerzo por construir 

un orden democrático y de respeto a la pluralidad; así, aunque el principio 

mayoritario ha sido el de mayor uso, la evolución hacia un sistema de 
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representación plurinominal en condiciones efectivas ha sido significativa. Este 

sistema ha sido fundamental, aunque no el único, para mejorar la legitimidad y la 

representación de las minorías, así como de los grupos subreconocidos en la 

ciudadanía política que habitan en el país, así como para favorecer la promoción de 

derechos sociales.  

 

Sin embargo, una parte del marco teórico y normativo que lo sustenta carece de un 

desarrollo adecuado en el caso mexicano. En consecuencia, su efectividad y la del 

sistema político en su conjunto pueden estar comprometidas. La introducción de un 

mecanismo de supervigilancia y regulación del sistema plurinominal podría mejorar 

su funcionamiento. 

 

Históricamente, la construcción del sistema de representación plurinominal ha sido 

lenta y ha enfrentado resistencias de tipo cultural y político. En sus orígenes, el 

diseño institucional de la representación plurinominal fue el resultado del proceso 

de negociación y ruptura que caracterizó a la transición democrática y al proceso de 

institucionalización, pero las condiciones del momento también tornaron difícil su 

implementación.  

 

La regulación vigente fue aprobada en el año 2008 y ha sido puesta a prueba en los 

procesos electorales de 2009, 2012, 2015 y 2018. Aunque este sistema se ha 

consolidado como parte de la estructura del sistema electoral mexicano, sus efectos 

sobre la legitimidad y la pluralidad representativa, así como su capacidad para 

asegurar una conducta que favorezca el interés colectivo de los mexicanos, no han 

sido evaluados desde el marco teórico correspondiente. 
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VENTAJAS Y LIMITACIONES DE LA REPRESENRACIÓN PLURINOMINAL. 

 

Los sistemas electorales han sido profundamente estudiados desde distintas 

disciplinas y perspectivas, y la representación plurinominal es un caso en particular 

debido a que permite analizar varias dimensiones del tipo de representación que se 

canaliza a través de un esquema proporcional. Puede ayudar a conocer si las 

divisiones de la sociedad y sus dimensiones más relevantes y no sólo el eje 

izquierda-derecha están reflejadas en el congreso.  

 

También puede ofrecer indicios sobre el grado de diversidad política que existe en 

esa dimensión, así como sobre la inclusión de grupos subreconocidos y su 

representación en el espacio de la ciudadanía política.  

 

El sistema plurinominal permite observar si se establece una efectiva rendición de 

cuentas y si la representación de los ciudadanos es real y efectiva o sólo un 

formalismo. Además, puede aportarse información sobre si el sistema favorece la 

gobernabilidad y la estabilidad del sistema de partidos, o si del modelo de 

representación se deduce que, por el contrario, tiende a resultar perturbador. 

 

La representación prurinominal en el sistema electoral mexicano está diseñada para 

ser la más equitativa y justificada posible. Sus puntos débiles y limitaciones, en lo 

que concierne a la consecución de la legítima aspiración por el pluralismo, la 

defensa de los derechos de grupos subreconocidos y la posibilidad de que los 

ciudadanos cuenten con representantes que garanticen la rendición de cuentas, son 

bastante obvios, por lo que no es necesario demostrar lo contrario.  
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Las desventajas que afectan a la representación plurinominal se ubican más bien 

en el ámbito de la gobernabilidad y de la composición de los cuerpos legislativos, 

sobre los cuales la representación proporcional puede ejercer una influencia 

adversa, aunque no necesariamente. 

 

LA RERESENTACIÓN PROPORCIONAL Y LA LEGITIMIDAD DEMOCRÁTICA. 

 

La interacción entre representación política y legitimidad democrática ha sido un 

tema recurrente en la teoría política contemporánea. La acusada fragmentación del 

voto en México llevó a que múltiples grupos subreconocidos viesen garantizado su 

derecho a representar sus intereses en el Congreso –la representación de la 

diversidad política se había fortalecido–.  

 

Sin embargo, las condiciones de rendición de cuentas y la calidad de la política en 

la democracia actual no han avanzado en la misma dirección, y la construcción de 

una ciudadanía política activa sigue siendo un proyecto inacabado. Otros factores 

también han pesado en estos efectos: el hecho de que el sistema electoral mexicano 

no haya garantizado por sí mismo la expresión de la diversidad política y que la 

representación plurinominal, lejos de ser un recurso para asegurar el pluralismo, 

haya sido utilizada principalmente por los partidos hegemónicos para consolidar su 

dominación. 

 

Por su parte, el impacto sobre la gobernabilidad y la estabilidad del sistema político 

mexicano no es concluyente. Por un lado, los cambios en el comportamiento político 

de los actores implicados han reducido la tendencia a la creación de coaliciones y 

al apoyo al gobierno; por otro, la distribución del poder en la Cámara de Diputados 
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suele ser tan equilibrada que puede dificultar la aprobación de reformas 

fundamentales.  

 

La comparación con otras democracias, que suelen ser menos estables que la 

mexicana, permite suponer que la fragmentación del voto no debería ser vista como 

un problema. Sin embargo, el grado de cohesión partidista y las prácticas políticas 

derivadas de la interacción entre la composición y la dinámica del Congreso 

determinan la necesidad de coaliciones en el trabajo legislativo cotidiano. 

 

REPRESENTACION DE LAS MINORIAS Y DIVERSIDAD POLÍTICA. 

 

La conversación sobre la legitimidad democrática se complementa con la 

representación de los grupos que poseen menos recursos o capacidades para 

promover sus intereses. Un sistema de representación plurinominal que no 

garantice la participación de los grupos que tradicionalmente han sido 

subrepresentados —como los pueblos indígenas, las minorías étnicas y culturales, 

o los de la comunidad Lésbico, Gay, Bisexual, Transexual, Travesti, Transgénero e 

Intersex (LGBTTTI)— se aleja de una democracia sustantiva.  

 

En esta, la defensa de las minorías no sólo entraña el reconocimiento de sus 

derechos y el ejercicio de una representación simbólica, sino que también 

contempla su capacidad para influir y promover el ejercicio de sus derechos de 

ciudadanía política. La ausencia de diversidad en el Congreso puede tener efectos 

negativos sobre la rendición de cuentas, pues en un contexto de escasa diversidad, 

la generación de incentivos para la apertura y la transparencia de los gobiernos es 

menor.  
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Por el contrario, el fortalecimiento de la representación de los grupos 

subrepresentados, junto con un aumento en los niveles de participación ciudadana, 

pueden contribuir a un proceso de rendición de cuentas más efectivos. 

La representación proporcional podría, en teoría, favorecer procesos de rendición 

de cuentas más eficientes que los distorsionados que puede suscitar la mayoría 

relativa. La corrupción, por ejemplo, podría detectarse con mayor facilidad a través 

de la oposición, ya que la incapacidad de cubrir todos los distritos dificultaría que el 

partido en el poder ocultara los actos de sus representantes.  

 

Estos argumentos, expuestos por autores como T. A. Harris, se refieren al ámbito 

de la representación a nivel parlamentario, pues la rendición de cuentas se realiza 

en forma de juicio al final de cada período legislativo. 

 

Las elecciones de representación proporcional son, sin duda, una oportunidad para 

que la sociedad evalúe el rendimiento de los partidos y para que estos se sometan 

a juicio público. Sin embargo, dicha evaluación no es un proceso mecánico que se 

desencadene automáticamente cuando el electorado emite su voto. La 

comunicación, en sus distintas modalidades, es, en efecto, uno de los factores que 

propician la rendición de cuentas.  

 

No obstante, el papel de la comunicación como mecanismo que contrarresta la 

corrupción en el ejercicio del poder depende, en gran medida, del grado de vigencia 

de la libertad de expresión y de la libre difusión de la información. 

 

La participación ciudadana se considera, tradicionalmente, otro mecanismo que 

garantiza la rendición de cuentas. A partir de esa premisa, se ha postulado que, en 

los sistemas de elección proporcional, la participación podría ser mayor, ya que los 
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votantes percibirían que los partidos sólo buscan la mayoría relativa y no la mayoría 

absoluta, eso les conduciría a emitir su voto sin preocuparse de la eficacia de tal o 

cual partido para ganar la elección.  

 

En este sentido, M. R. Neuman sostiene que "cuando la gente se da cuenta de que 

su voto no tiene ningún impacto (o, si lo tiene, es muy bajo), se siente menos 

motivada para participar". 

 

EFECTOS SOBRE LA GOBERNABILIDAD Y LA COALICIÓN PARLAMENTARIA. 

 

A medida que se examinan los efectos de la representación proporcional sobre la 

gobernabilidad de México es conveniente centrar la atención en aspectos que, tras 

tanta discusión, parecen pasar desapercibidos. Algunos estudios han concedido 

especial importancia a la relativa estabilidad de la legislatura, aun en los períodos 

en que los partidos han estado más fragmentados y los procesos de negociación 

más complejos. En general, se ha dado por sentada la idea de que el pluralismo 

produce una mayor y más efectiva división de poderes, y se ha argumentado que el 

sistema electoral mexicano confiere una dimensión más política a las prácticas del 

Congreso. 

 

A partir de estos supuestos algunos autores han considerado que, a pesar de la 

fragmentación y el pluralismo, el sistema de representación proporcional ha 

favorecido la gobernabilidad, en algunos períodos incluso incrementando la 

posibilidad de construir coaliciones de gobierno en el Legislativo y el Ejecutivo. 

Muchos estudios han calificado a la representación plurinominal como un 

«accidente» –incluso un «estorbo»– que hay que superar a toda costa.  
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El análisis de la cohesión y las prácticas del Legislativo sugiere que, si la 

representación plurinominal no garantiza por sí misma la gobernabilidad, tampoco 

puede considerarse un impedimento. 

 

 

ESTABILIDAD LEGISLATIVA Vs. PLURALISMO 

 

La relación entre representación proporcional, pluralismo y gobernabilidad es 

compleja y está sujeta a debate. Si bien los sistemas de representación proporcional 

tienden a favorecer la pluralidad de partidos y organizaciones políticas en el 

Congreso, aquellos que además son plurinominales comprometen la estabilidad en 

la concertación, el ejercicio del poder legislativo y en el proceso de rendición de 

cuentas. Las estructuras de incentivos que generan y la forma específica en que 

interactúan los actores en el Congreso determinan los efectos del pluralismo en la 

gobernabilidad democrática. 

 

La composición plural del Legislativo podría interpretarse como un riesgo para la 

gobernabilidad, en función de la debilidad de los partidos y el nivel de fragmentación. 

Sin embargo, puede ser un factor positivo en contextos donde no hay una mayoría 

definida, pues permite el establecimiento de acuerdos y balances.  

 

La historia de la política mexicana ha mostrado que la existencia de coaliciones 

entre grupos de diferentes orientaciones ideológicas es posible, y la formación de 

un frente que atraviese el espectro político, como ocurrió en la elección de la 

presidente de la Cámara en 1997, no es en absoluto ajeno a la realidad. La cuestión 

se relaciona más con la cohesión de los actores y el desarrollo de la cultura de la 

negociación que con la fragmentación de la representación. 
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COHESIÓN PARTIDISTA Y COALISIONES EN MÉXICO. 

 

La estabilidad política legislativa que ofrece la representación proporcional no es sin 

embargo suficiente para garantizar la gobernabilidad. Un sistema que favorezca la 

creación de una coalición estable en el poder legislativo parece también ser 

necesario para garantizar una relación sana entre el poder ejecutivo y el poder 

legislativo, especialmente en un contexto donde la distribución del poder en el 

Congreso es plural. El grado en que la representación proporcional puede o no 

poner en riesgo esta relación es un tema recurrente de debate, así como también lo 

es el papel que juega la cohesión partidista o de las relaciones interpartidistas. 

 

La cohesión partidista suele considerarse un factor importante dentro de un sistema 

político, ya que la existencia de partidos claramente definidos y cohesionados 

facilitaría la creación de coaliciones en la medida en que estos pudieran expresar 

intereses más amplios y completos que los que serían capaces de expresar partidos 

menos cohesionados.  

 

En este sentido, algunos autores sostienen que la fragmentación del sistema de 

partidos afecta la capacidad del sistema político para formular y aplicar políticas 

públicas, mientras que otros argumentan que dicha fragmentación no debe 

considerarse negativa desde la perspectiva de la gobernabilidad. También se han 

analizado los efectos de la representación proporcional sobre el comportamiento de 

los legisladores en otras dimensiones, como las relaciones interpartidistas y el uso 

de la información. 
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DESAFIOS CONTEMPORÁNEOS Y REFORMAS POSIBLES. 

 

La representación proporcional enfrenta desafíos contemporáneos que pueden 

comprometer su contribución a la legitimidad democrática y su potencial para 

parlamentarismos diversos y con capacidad de gobernabilidad, así como la 

efectividad del sistema plurinominal. Estos retos están relacionados con la 

transparencia y la equidad de la competición electoral, la representación de mujeres 

y otros grupos subreconocidos, y la calidad de la gestión pública y su rendición de 

cuentas. También se han sugerido reformas para mejorar el diseño del sistema y su 

gobernanza. 

 

El funcionamiento de los sistemas electorales no es neutro, ni a la hora de 

establecer las reglas del juego, ni a la del diseño y asignación de los espacios 

políticos oficiales. La representación proporcional y el sistema plurinominal no son 

la excepción. Por su creación, su evolución histórica y su normativa actualmente 

vigente, constituyen dos de los ejes fundamentales para la comprensión del sistema 

político mexicano y su dinámica actual. Sin embargo, su desarrollo en las últimas 

dos décadas muestra la tensión existente entre la teoría y el diseño normativo y sus 

resultados en la práctica.  

 

Si bien el sistema electoral mexicano permite la participación de diversos actores e 

intereses, así como un pluralismo que favorece la representación y la inclusión de 

sectores atendidos históricamente en el país, la poca transparencia y equidad en la 

competición electoral —a nivel local y nacional— y el escaso interés que la 

ciudadanía manifiesta hacia la política y la elección de sus representantes 

constituyen puntos débiles. 
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La representación proporcional está diseñada para garantizar, en la medida de lo 

posible, que la asignación de escaños se asemeje a la distribución de la fuerza 

electoral de los partidos. Sin embargo, la mayoría de los modelos democráticos 

contemporáneos muestra que la proximidad entre los resultados electorales y la 

composición del Congreso no es suficiente para garantizar la rendición de cuentas.  

 

Así, el seguimiento de los procesos que, a lo largo de su desarrollo, parecen tener 

una relación aceptable entre la composición del Congreso y el voto recibido por los 

partidos es fundamental para el buen funcionamiento de los sistemas de 

representación proporcional. 

 

Una evaluación más detallada del sistema de representación plurinominal sugiere 

la necesidad de innovaciones institucionales que profundicen la proporcionalidad y 

su gobernanza. Diversos enfoques proponen reducir la desigualdad en la 

asignación de escaños, establecer mecanismos que faciliten la formación de 

coaliciones y logren un equilibro más apropiado entre la imagen de estabilidad que 

proporciona una elevada cohesión y la imagen de pluralidad que se deriva de una 

escasa, o incluso nula, cohesión.  

 

Estas propuestas concuerdan en que la naturaleza del sistema de representación 

puede actuar como un aliciente para que las fracciones parlamentarias busquen 

construir coaliciones. 

 

Los sistemas electorales de representación proporcional son los únicos que, en 

virtud de la fórmula D’Hondt, tienden a favorecer a los partidos con una 

representación más débil en el contexto de los subgrupos electorales.  
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Por ello, en lugares donde la comunidad de votantes presenta una composición 

diferentemente equilibrada, la representación es más equilibrada cuando se utilizan 

otras fórmulas, como la fórmula de Sainte-Laguë o la fórmula modificada de Sainte-

Laguë. No es la primera vez que se señala que en México la utilización de esta 

fórmula no contribuye a equilibrar la representación de los partidos en las diferentes 

entidades federativas. 

 

Sin embargo, esta variable no es suficiente para garantizar el equilibrio de 

representatividad que busca el diseño del sistema electores. 

 

La presente iniciativa que someto a consideración de mis compañeras y 

compañeros puedo decir que con la aprobación de la misma se conformaría un 

cuerpo legislativo compuesto por cuatrocientos diputadas y diputados electas y 

electos por elección popular y cien diputaciones por el principio de representación 

proporcional. 

 

• Esta reforma contribuiría a reducir la dependencia de los partidos políticos en la 

asignación de espacios en el congreso al promover una mayor diversidad de 

opiniones y perspectivas en el legislativo y garantizar una verdadera 

representación popular. 

 

• Fortalecería la calidad y dinamismo de las candidatas y los candidatos en las 

campañas electorales, así como la competitividad global del proceso. 

 

• Fomentaría una mayor diversidad de perspectivas y enfoques, enriqueciendo el 

discurso político y promoviendo una competencia más sólida. 
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• Reforzaría la transparencia y claridad del proceso electoral al garantizar que los 

diputados sean elegidos directamente por la ciudadanía mexicana. 

 

• Asimismo, fortalecería la representatividad directa de los ciudadanos en la 

Cámara de Diputados, al garantizar que una proporción mayor de diputadas y 

diputados sean electas y electos directamente por los votantes en sus respectivos 

distritos electorales, estrechando el vínculo entre representantes y electores y 

fomentando una mayor conexión con los intereses y necesidades de la 

ciudadanía en general. 

 

En términos de legitimidad y transparencia, esta propuesta busca reforzar la 

legitimidad del Congreso al asegurar una mayor proporción de representantes 

electos directamente por los ciudadanos. Este enfoque no solo aumentaría la 

confianza y credibilidad en el proceso político, sino que también lo haría más 

democrático al garantizar una representación más fiel de las voces y necesidades 

de la ciudadanía mexicana en el ámbito legislativo. 

 

El siguiente cuadro comparativo precisa los alcances de la presente iniciativa que 

propone que se reformen los artículos 52, 53, segundo párrafo, y 54 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 52, 53, SEGUNDO PÁRRAFO, 

Y 54 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE TEXTO  

  



 

 

MARIO MIGUEL CARRILLO CUBILLAS 
DIPUTADO FEDERAL 

 

 
Artículo 52.  

La Cámara de Diputados estará 

integrada por 300 diputadas y 

diputados electos según el principio 

de votación mayoritaria relativa, 

mediante el sistema de distritos 

electorales uninominales, así como 

por 200 diputadas y diputados que 

serán electos según et principio de 

representación proporcional, 

mediante el Sistema de Listas 

Regionales, vetadas en 

circunscripciones plurinominales  

 

Artículo 53. 

La demarcación territorial de los 300 

distritos electorales uninominales será 

la que resulte de dividir la población 

total del país entre los distritos 

señalados. La distribución de los 

distritos electorales uninominales 

entre las entidades federativas se 

hará teniendo en cuenta el último 

censo general de población, sin que 

en ningún caso la representación de 

una entidad federativa pueda ser 

Artículo 52. 

La Cámara de Diputados estará 

integrada por 300 diputadas y 

diputados electos según el principio 

de votación mayoritaria relativa, así 

como 100 diputadas y diputados por 

representación proporcional y 100 

diputadas y diputados por primera 

minoría que serán los 100 segundos 

candidatos con mayor número de 

votos, mediante el sistema de 

distritos electorales: procurando 

siempre preservar el principio de 

paridad 

 

Artículo 53. 

La demarcación territorial de los 300 

distritos electorales uninominales será la 

que resulte de dividir la población total 

del país entre los distritos señalados. La 

distribución de los distritos electorales 

uninominales entre las entidades 

federativas se hará teniendo en cuenta el 

último censo general de población, sin 

que en ningún caso la representación de 

una entidad federativa pueda ser menor 
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menor de dos diputados o diputadas 

de mayoría.  

Para la elección de los 200 diputados 

y diputadas según el principio de 

representación proporcional y el 

Sistema de Listas Regionales, se 

constituirán cinco circunscripciones 

electorales plurinominales en el país 

conformadas de acuerdo con el 

principio de paridad, y encabezadas 

alternadamente entre mujeres y 

hombres cada periodo electivo. La Ley 

determinará la forma de establecer la 

demarcación territorial de estas 

circunscripciones. 

 

 

Artículo 54. 

La elección de los 200 diputados 

según el principie de representación 

proporcional y el sistema de 

asignación por listas regionales, se 

sujetará a las siguientes bases y a lo 

que disponga la ley: 

 

I. Un partido político, para obtener el 

registro de sus listas regionales, 

de dos diputados o diputadas de 

mayoría. 

Para la elección de las 100 diputadas 

y diputados conforme los principios 

de representación proporcional serán 

asignados según el Sistema de Listas 

Regionales, se elegirán 100 diputadas 

y diputados conforme la primera 

minoría de la elección que serán los 

100 segundos candidatos con mayor 

número de votos, conformadas de 

acuerdo con el principio de paridad, y 

encabezadas alternadamente entre 

mujeres y hombres cada periodo 

electivo. La Ley determinará la forma de 

establecer la demarcación territorial de 

estas circunscripciones. 

Artículo 54. 

La elección de las 100 diputadas y 

diputados según el principio de 

representación proporcional mediante 

asignación por listas regionales y de las 

100 diputadas y diputados de la primera  

minoría que serán los 100 segundos 

sandidatos con mayor número de 

votos, se sujetará a las siguientes bases 

y a lo que disponga la ley: 
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deberá acreditar que participa con 

candidatos a diputados por mayoría 

relativa en por lo menos doscientos 

distritos uninominales; 

 

Il. Todo partido político que alcance 

por lo menos el tres por ciento del total 

de la votación válida emitida para las 

listas regionales de las 

circunscripciones plurinominales, 

tendrá derecho a que le sean 

atribuidos diputados según el principio 

de representación proporcional; 

 

III. Al partido político que cumpla con 

las dos bases anteriores, 

independiente y adicionalmente a las 

constancias de mayoría relativa que 

hubiesen obtenido sus candidatos, le 

serán asignados por el principio de 

representación proporcional, de 

acuerdo con su votación nacional 

emitida, el número de diputados de su 

lista regional que le corresponda en 

cada circunscripción plurinominal. En 

la asignación se seguirá el orden que 

tuviesen los candidatos en las listas 

I. Un partido político, para obtener el 

registro de sus listas regionales, deberá 

acreditar que participa con candidatos a 

diputados por mayoría relativa en por lo 

menos doscientos distritos 

uninominales; 

Il. Todo partido político que alcance por 

lo menos el tres por ciento del total de la 

votación válida emitida para las listas 

regionales de las circunscripciones 

plurinominales, tendrá derecho a que le 

sean atribuidos diputados según el 

principio de representación proporcional; 

 

III. Al partido político que cumpla con las 

dos bases anteriores, independiente y 

adicionalmente a las constancias de 

mayoría relativa que hubiesen obtenido 

sus candidatos, le serán asignados por el 

principio de representación proporcional, 

de acuerdo con su votación nacional 

emitida, el número de diputados de su 

lista regional que le corresponda en cada 

circunscripción plurinominal. En la 

asignación se seguirá el orden que 

tuviesen los candidatos en las listas 

correspondientes. 
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correspondientes. 

IV. Ningún partido político podrá 

contar con más de 300 diputados por 

ambos principios. 

V. En ningún caso, un partido político 

podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que 

representen un porcentaje del total de 

la Cámara que exceda en ocho puntos 

a su porcentaje de votación nacional 

emitida. Esta base no se aplicará al 

partido político que, por sus triunfos en 

distritos uninominales, obtenga un 

porcentaje de curules del total de la 

Cámara, superior a la suma del 

porcentaje de su votación nacional 

emitida más el ocho por ciento; y 

 

VI. En los términos de lo establecido 

en las fracciones III, IV y V anteriores, 

las diputaciones de representación 

proporcional que resten después de 

asignar las que correspondan al 

partido político que se halle en los 

supuestos de las fracciones IV o V, se 

adjudicarán a los demás partidos 

políticos con derecho a ello en cada 

 

IV. Ningún partido político podrá contar 

con más de 300 diputadas y diputados 

por ambos principios. 

V. En ningún caso, un partido político 

podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que 

representen un porcentaje del total de la 

Cámara que exceda en ocho puntos a su 

porcentaje de votación nacional emitida. 

Esta base no se aplicará al partido 

político que, por sus triunfos en distritos 

uninominales, obtenga un porcentaje de 

curules del total de la Cámara, superior a 

la suma del porcentaje de su votación 

nacional emitida más el ocho por ciento; 

y 

 

VI. En los términos de lo establecido en 

las fracciones III, IV y V anteriores, las 

diputaciones de representación 

proporcional que resten después de 

asignar las que correspondan al partido 

político que se halle en los supuestos de 

las fracciones IV o V, se adjudicarán a los 

demás partidos políticos con derecho a 

ello en cada una de las circunscripciones 
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una de las circunscripciones 

plurinominales, en proporción directa 

con las respectivas votaciones 

nacionales efectivas de estos últimos. 

La ley desarrollará las reglas y 

fórmulas para estos efectos. 

plurinominales, en proporción directa 

con las respectivas votaciones 

nacionales efectivas de estos últimos. La 

ley desarrollará las reglas y fórmulas 

para estos efectos. 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

Único. se reforman los artículos 52, 53 segundo párrafo y artículo 54 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al tenor de la siguiente: 

 

Artículo 52. 

La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputados electos 

según el principio de votación mayoritaria relativa, así como 100 diputadas y 

diputados por representación proporcional y 100 diputadas y diputados por 

primera minoría que serán los 100 segundos candidatos con mayor número 

de votos,  mediante el sistema de distritos electorales: procurando siempre 

preservar el principio de paridad 

 

Artículo 53. 

La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que 

resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La 

distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 

se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún 



 

 

MARIO MIGUEL CARRILLO CUBILLAS 
DIPUTADO FEDERAL 

 

 
caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados 

o diputadas de mayoría. 

 

Para la elección de las 100 diputadas y diputados conforme los principios de 

representación proporcional serán asignados según el Sistema de Listas 

Regionales, se elegirán 100 diputadas y diputados conforme la primera 

minoría de la elección que serán los 100 segundos candidatos con mayor 

número de votos, conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y 

encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. La 

Ley determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas 

circunscripciones. 

 

Artículo 54. 

La elección de las 100 diputadas y diputados según el principio de representación 

proporcional mediante asignación por listas regionales y de las 100 diputadas y 

diputado de la primera minoría que serán los 100 segundos candidatos con 

mayor número de votos, se sujetará a las siguientes bases y a lo que disponga la 

ley: 

 

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá 

acreditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo 

menos doscientos distritos uninominales; 

 

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 

votación válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones 

plurinominales, tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el 

principio de representación proporcional; 
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III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y 

adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus 

candidatos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de 

acuerdo con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 

regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la 

asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las listas 

correspondientes. 

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputadas y 

diputados por ambos principios. 

 

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 

por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que 

exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base 

no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, 

obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del 

porcentaje de su votación nacional emitida más el ocho por ciento; y 

 

VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las 

diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las 

que correspondan al partido político que se halle en los supuestos de las 

fracciones IV o V, se adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a 

ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en proporción directa 

con las respectivas votaciones nacionales efectivas de estos últimos. La ley 

desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos. 
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TRANSITORIO 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Dado en Ciudad de México, a 24 día del mes de febrero 2026. 

 

 

 

 
Mario Miguel Carrillo Cubillas 

Diputado Federal 
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